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Alamedas Dos Y 
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Sas
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Jorge Enrique Gutierrez 
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SECRETARIA. Montería, veintiuno (21)  de junio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, Banco W S.A, allegó 

respuesta.  

 
El secretario 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: RADICADO N° 2015-233 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el Banco W S.A, informa que:  

 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento a la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso.  
 
Por lo anterior, este Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
 
PONER en conocimiento de la parte ejecutante, conforme con lo establecido en la parte 
motiva del auto.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 



 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 733a2a470f15af156297057595c801d2068bfbc342a1750b6784e5b6ce80212f
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SECRETARIA. Montería, veintiuno  (21) de junio  de dos mil veintidós (2022).  Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente un 

memorial con solicitud para fijar fecha para diligencia de remate.  Sírvase proveer. 

 

El secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA. 
 

                       Montería, veintiuno (21) de junio  dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA, NIT: 890.903.938-8 

DEMANDADO DIANA DEL CRISTO APARICIO 
FUENTES, C.C. 34.974.248 

RADICADO 230013103003 2019-000418-00. 
 

ASUNTO AUTO- FIJA AVALÚO. 

AUTO N° (004 SEGUNDO TRIMESTRE) 

 
Procede esta agencia judicial a verificar que aún no es el momento para fijar fecha para 
llevar a cabo la diligencia de remate, conforme al artículo 448 CGP así:  
 
“ARTÍCULO 448. SEÑALAMIENTO DE FECHA PARA REMATE. Ejecutoriada la 
providencia que ordene seguir adelante la ejecución, el ejecutante podrá pedir que se 
señale fecha para el remate de los bienes que lo permitan, siempre que se hayan 
embargado, secuestrado y avaluado, aun cuando no esté en firme la liquidación del crédito”. 
 
Para ello, efectuada una revisión al proceso, en cumplimiento del artículo 448 del C.G.P. se 
concluye que, se hace necesario determinar previamente el avalúo del bien inmueble, así: 
 
MATRICULA INMOBILIARIA N° 140 – 72879. En la suma $233.988.740 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA PESOS). Lo anterior, debido a que en auto calendado 18 de mayo   de 2022,  
se dio traslado de los dos (2) avalúos presentados: El catastral y el comercial, sin que el 
contradictor pasivo presentara observación alguna. 
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Razones por las que previo a fijar fecha de remate este despacho tendrá el avalúo del 
inmueble y una vez este se encuentre en firme, se procederá a fijar fecha de remate. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
 
PRÍMERO: TENGASE como avaluó del bien inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria MATRICULA INMOBILIARIA N° 140 – 72879, el valor $233.988.740 
(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA PESOS. Por considerarse este el idóneo.  
 
SEGUNDO: Una vez en firme el avalúo, vuelva a despacho para proveer sobre la fecha de 
remate. 
 
 
                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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SECRETARIA. Montería, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, el Banco de Bogotá, allegó 
respuesta.   Provea. 
 
El secretario 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: RADICADO N° 2020-101 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el Banco de Bogotá, informa que:  

 
 

 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento a la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso.  
 
 
Por lo anterior, este Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
 
PONER en conocimiento de la parte ejecutante, conforme lo establecido en la parte 
motiva del auto.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, Veintiuno (21) de junio de Dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual allega respuesta de la  Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Turbo – Antioquia, dentro del proceso del asunto. 

Sírvase proveer,  

 

El secretario 

 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, veinticinco Veintiuno (21) de junio de Dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO: RADICADO N° 2020 -0011900 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en el cual, mediante correo electrónico de fecha 

31 de mayo se respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Turbo - 

Antioquia, en donde informa que:  

 

 

 
 

 

 



Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento a la parte ejecutante para que realice lo correspondiente, según la 

instrucción administrativa adjunta.  

 

Por lo anterior, este Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PONER en conocimiento de la parte ejecutante, a fin de que haga las precisiones del 

caso, conforme lo establecido en la parte motiva del auto, y según la instrucción 

administrativa adjunta.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lilh. 
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SECRETARIA. Montería, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez la presente demanda, en la cual se encuentra pendiente 

resolver solicitud de ejecución dentro del proceso verbal de restitución de inmueble 

arrendado, a fin de que se libre Mandamiento de Pago y de igual modo solicitud de 

suspensión del proceso ejecutivo. Provea. 

  

YAMIL MENDOZA ARANA  

Secretario  

  

Montería, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO  VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO 

DEMANDANTES   ALAMEDAS DOS Y CIA LTDA 

DEMANDADOS  VD EL MUNDO A SUS PIES EN REORGANIZACION 

 

RADICADO  23-001-31-03-003-2021-00017-00 

ASUNTO  NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO- NO SUSPENDE 

PROVIDENCIA N°  (#)    

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, la parte actora solicita se 

libre mandamiento de pago por las siguientes sumas y conceptos. Ver imagen. 
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Resulta indispensable traer a colación, que el factor conexidad encuentra su 

principal motivo de ser en el Principio de Economía Procesal, es decir, sirve para 

indicar en ciertos casos qué juez conocerá de un proceso en específico, sobre todo 

en aquellos casos en los que el mismo juez que profiere la sentencia 

condenatoria de pago de sumas de dinero o al cumplimiento de una obligación 

de hacer es el encargado de ejecutar la misma.  

 

Por tal motivo, En ese sentido, se hace necesario invocar el artículo 306 del C.G.P., 

el cual establece reglas específicas de competencia en cuanto a la ejecución de 

sentencias proferidas por los jueces, de este modo: 

 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega 

de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o 

al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad 

de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la 

sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso 

ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. 

Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con 

lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las 

costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a 

que se surta el trámite anterior(…) 

 

En el presente caso se solicita la ejecución por el valor de los cánones de 

arrendamiento correspondientes a Noviembre y diciembre de 2021 y enero, febrero, 

marzo, abril y mayo de 2022 por los valores de $14.000.013 (noviembre, diciembre, 

enero, febrero) y por valor de $15.066.814 (marzo, abril, mayo), más los que se 

sigan causando hasta que se produzca la entrega del inmueble, más intereses 

moratorios, costas y agencias y en derecho que se originen en el presente proceso 

ejecutivo. 

 

Luego de revisada la sentencia proferida dentro del proceso VERBAL DE 

RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO calendada el 19 de abril de 2021, 

debidamente ejecutoriada en la que se ordenó: 
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De lo anterior se concluye que los cánones de arrendamiento que se pretenden 

reclamar se encuentran causados con posterioridad a la sentencia del 19 de 

abril de 2021 en la que se declaró la terminación del vínculo contractual y por 

ende no se pueden generar más cobros por estos cánones, luego cualquier 

perjuicio que se cause por la no entrega del inmueble una vez dictada la sentencia 

que la ordene deberá reclamarse por vía distinta.   
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La sentencia dictada dentro del proceso de restitución de inmueble arrendado – no 

reúne los requisitos de ley, toda vez que, no contiene una orden de pago respecto 

a los cánones de arrendamientos, más aún cuando la orden impartida en dicha 

providencia se deriva de un procedimiento de entrega (Artículo 308 CGP), es una 

sentencia sin fuerza de exigibilidad respecto de condena dinerario por mora en los 

pagos, a lo sumo la única ejecutabilidad de la misma se predica de la condena en 

costa respectiva. 

 

Así mismo, respecto a la suma de $39.134.583, por concepto de la sanción de que 

trata la cláusula octava del contrato de arrendamiento, resulta necesario aclarar que 

esta no fue objeto del litigio, no se solicitó en las pretensiones de la demanda 

verbal ni se contempló en lo resuelto en la respectiva sentencia, debidamente 

ejecutoriada;  por lo tanto; no es posible ordenar el pago por esta suma dineraria.  

 

Por lo cual, la pretensión encaminada a librar mandamiento de pago por los cánones 

de arrendamiento anterior o posterior  a la fecha de terminación de terminación del 

contrato, o por concepto de intereses moratorios o clausula penal, no está 

sustentada,  en la sentencia. 

 

En consecuencia, este Despacho Judicial procederá a NO acceder a la orden de 

pago solicitada por la parte demandante, actuando a través de apoderado judicial. 

 

Por otro lado, el apoderado judicial de la parte demandante allega escrito en fecha 

14 de junio de 2022 donde solicita la suspensión del proceso ejecutivo coadyuvado 

por la parte demandada. 
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Es menester aclarar que como quiera que esta Agencia Judicial no ha iniciado 
la ejecución, no hay lugar a suspender dicho trámite, teniendo en cuenta que 
no se accedió a lo pedido (Mandamiento). 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería,  
  

RESUELVE  
 
 

PRIMERO: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, deprecado por ALAMEDAS 

DOS Y CIA LTDA a través de apoderado judicial  en contra de VD EL MUNDO A 

SUS PIES EN REORGANIZACION, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la suspensión del proceso, por las por las razones 

anteriormente expuestas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  
  

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  
JUEZA  
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SECRETARIA. Montería, veintiuno (21)  de junio de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentran 

vencidos los términos para proponer excepciones. Sírvase proveer.   

El secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA 

 

Montería, veintiuno (21)  de junio de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE.  TAMY RAQUEL COMBATT PATERNINA  CC 25785113 

DEMANDADO MARCO AURELIIO PATIÑO LOPEZ CC 1067953690 
MARIA BIBIANA LOPEZ PEÑATE CC34978531 

RADICADO 23001310300320210003700 

ASUNTO AUTO SIGUE ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

 003 SEGUNDO TRIMESTRE 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que 

mediante correo la apoderada judicial de la parte demandante presenta memorial 

solicitando seguir adelante con la ejecución.  
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Se procede a corroborar que el correo utilizado por la apoderada judicial coincida 

con el registrado en SIRNA. 

 

 

 

ANTECEDENTES 
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En auto calendado 08 de octubre de 2021, el cual se encuentra debidamente 

ejecutoriado; este despacho resolvió lo siguiente teniendo en cuenta la solicitud de 

suspensión del proceso solicitada por las partes a través de sendo memorial. 

 

 

Este Despacho judicial a través de auto de fecha calendada 06 de abril de 2022, el 

cual se encuentra debidamente ejecutoriado resolvió: 

 

Posteriormente, a través de auto de fecha 26 de abril de 2022 este Despacho 

resolvió: 
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CASO CONCRETO 

Se extrae del auto de fecha 26 de abril de 2022, que se encuentra vencido el termino 

otorgado a los ejecutados toda vez que se tuvieron por notificados por CONDUCTA 

CONCLUYENTE desde el día 01 de septiembre de 2021, fecha en la que allegan 

(ACUERDO DE PAGO) autenticado por todos las partes del plenario través del 

correo electrónico de la apoderada de la parte activa.  
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Así mismo  no pagaron  la obligación, ni propusieron excepciones, como se anotó 

en antelación, por lo que se procederá según lo establecido en el artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 

ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 

pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 

imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 

antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 

petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 

demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
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cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”. 

 

Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería. 

RESUELVE 

PRIMERO: SIGA ADELANTE la ejecución de conformidad con el mandamiento de 

pago. 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme a lo establecido en 

le ley. 

TERCERO: ORDENASE el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se llegaren a embargar dentro de este proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la ejecutada. Liquídense por secretaría de 

conformidad con el artículo 366 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

EGP 
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SECRETARIA. Montería, Veintiuno (21) de junio de Dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, mediante correo electrónico 

de fecha 31 de mayo se allega memorial por parte de la apoderada de la parte 

demandante, en donde sustenta el juramento estimatorio dentro del proceso del asunto. 

Sírvase proveer,  

 

El secretario 

 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, veinticinco Veintiuno (21) de junio de Dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO: RADICADO N° 2021 -0012200 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en el cual, mediante correo electrónico de fecha 

31 de mayo se allega memorial por parte de la apoderada de la parte demandante, en 

donde sustenta el juramento estimatorio así:  

 



 
 

 
 

 



 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento a la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso.  

 

Por lo anterior, este Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PONER en conocimiento, , conforme lo establecido en la parte motiva del auto.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lilh. 
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SECRETARIA. Montería, veintiuno  (21) de junio  de dos mil veintidós (2022).  Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
decidir sobre la liquidación  crédito presentada por el vocero judicial de la ejecutante, hasta 
el 20-mayo -2022. Sírvase proveer. 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, veintiuno (21) de junio  dos mil veintidós  (2022) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8 

DEMANDADO GIOVANNI ALBERTO BLANCO 
ALVAREZ, C.C. N° 78.753.890 

RADICADO 230013103003 2021-000224-00. 
 

ASUNTO AUTO- APRUEBA LIQUIDACION DEL 
CREDITO 

AUTO N° (040 SEGUNDO TRIMESTRE) 

 
En proveído de fecha 22 de noviembre  de  2021,  se libró mandamiento de pago a favor de 
BANCOLOMBIA, NIT: 890.903.938-8 contra GIOVANNI ALBERTO BLANCO ALVAREZ, 
C.C. N° 78.753.890, por las siguientes sumas de dinero: 
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Mediante auto de fecha 28 de marzo   de 2022, se ordenó seguir adelante con la ejecución, 
ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente llegaren a 
embargar, practicar la liquidación el crédito y condenar en costas a la parte demandada.  
 
El  apoderado  judicial del demandante, presenta liquidación del crédito, así: 
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Revisada la misma, otea la judicatura que la misma se encuentra ajustada a derecho, por 
lo se procederá a aprobarla de acuerdo con las reglas establecidas en el numeral 4° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:    APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante a 
fecha 20 -mayo-2022,    por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
 
 
                                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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